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POR LA CUAL SE RECTIFICA PARCIALMENTE LA RESOLUCIóN SNPP NO

630/2025 PE TECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 20251 EFI LO REFERENTE A LA
CITA DE LA NORMATIVA APLICAi9LE Y SE DISPONE LA TRANSCRIPCIÓN
CORRECTA DE LA MISMA. ..---.-J...

Asunción, o9 ¿e diciembre del 2025

VISTA: la Nota DGNC N" 10045/2025 de fecha 03 de diciembre de 2025, remitida
por la Dirección Nacional de eontrataeiones Públicas, mediante la cual,
entre los aspeetos obsen¡ados, se señala que en la Resolución SNpp No
63012025 se ha consignado como sustento normativo una disposición que
no resulta aplicable al proeedimiento, lo que requiere su debida
rectiflcación, y ;

CONSIDERANDO:

en el considerando de la Resolución SNPP N" 630/2025 se incluyó como
fundamento el Artículo 181 de la Resolución DNCP No 44OU2OZ3,
debiendo ser la Resolución DNCP N' 23012025, dibposición vigente para
los procédimientos reguladcis por la Ley No 7O2U2Z.

corresponde rectificar el considerando de la referida resolución,
manteniendo incólume el contenido material del acto administrativo,
limitándose el presente a corregir el fundamento jurídico citado.-----------

la Ley No 1265/87, modificatoria de la Ley No Z53l7L "eUE CREA EL
SERVICIO NACIONAL DE PROMOCIÓN PROFESIONAL", .N éI R'IíC'IO 13,
estipula .que la administración del SNPP estará a cargo de un Director
General nombrado por el Poder Ejecutivo.

la Ley No 2199103 *QUE DISPONE LA REORGANiZACTÓN DE LOS
ORGANOS COLEGIADOS ENCARGADOS DE LA DIRECCIÓN DE EMPRESAS
Y ENTIDADES DEL ESTADO PARAGUAYO", er.t el Artículo 50 establece: '1,.

modifícase elArtícu/o 14o de la Ley No 1265/87, el que queda redactado
de la siguiente forma: "Art. 14.- SOn atribuciones y deberes del Director
General:.... b) cumpllr y hacer cumplir esta Ley y ejercer la administración
de la institución dentro del ámbito,de su competencia; ...u. --------

por Decreto de la Presidencia ,de'la República del paraguay No 50, de
fecha 17 de agosto de 2023, se nombra al señor José Nicolás cogrioro
Alvarenga como Director General del Servicio Nacional de promoción

Que,
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Que,

Que,

Que,

Profesional (SNPP)

R TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales;

ria

Rectificar el considerando de la Resolución SNPP No 630/2025, donde
se cita el Artículo 181 la Resolución DNCP No 440t12023, debiendo
consignarse la siguiente normativa vigente aplicable al procedimiento,
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EL DIRECTOR GENERAL

RESUELVE:
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POR LA CUAL SE RECTIFICA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN SNPP NO
63012025 DE FECHA 27 DE, NOVIEMBRE.DE 20251 EN LO REFERENTE A LA
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" Resolución DNCP N' 230/2025 "PoR tJ C{JAL sE REGUMENTAN Los
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR U LEY NO
7021/22 "DE SIJMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS" CStAbIECE EN
su Artículo 178 "Modificaciones contractuales'i inc. d): La contratante
podrá resolver la ampliación del plazo de vigencia del contrato cuando no
se haya alcanzado la ejecución de las canttdades o montos máximos
contratados. Esta modifrcación podrá ser realizada aun cuando la
contratante ya hubiera realtzado una modificación en las condiciones
señaladás en e/ inciso anterior. La vigencia contractual podrá ampliarse
hasta un ejerclcio fiscal por vez, Atl encontrarse próximo el fin del ejerchb
fiscal ampliado y cuandq ,o se ht¡biera alcanzado la ejecución de las
cantidades o montos máximos'adjudicados, la vigencia podrá ser
ampliada suceslvamente en las condiciones establecidas en el presente
inciso, A los efectos de la aplicación del presente'inciso deberá contarse
con la autorización del proveedor q contratista,,,

Art. 2"

Art. 30

Disponer que la presente rectificación no modifica el contenido de fondo
de la Resolución sNPP N" 630/2025, permaneciendo firmes y subsistentes
todas sus demás disposiciones.-------------:---------

Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar
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